
ORIENTACIÓN DEL BANCO CENTRAL EUROPEO 

de 14 de diciembre de 2009 

por la que se modifica la Orientación BCE/2006/16 sobre el régimen jurídico de la contabilidad y la 
información financiera en el Sistema Europeo de Bancos Centrales 

(BCE/2009/28) 

(2009/1021/UE) 

EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL BANCO CENTRAL EUROPEO, 

Vistos los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y 
del Banco Central Europeo (en adelante, «los Estatutos del 
SEBC»), y, en particular, los artículos 12.1, 14.3 y 26.4, 

Vista la contribución del Consejo General del Banco Central 
Europeo (BCE) conforme a los guiones segundo y tercero del 
artículo 47.2 de los Estatutos del SEBC, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Decisión BCE/2009/16, de 2 de julio de 2009, sobre 
la ejecución del programa de adquisiciones de instrumen
tos de renta fija tipo Pfandbrief (bonos garantizados) ( 1 ), 
establece un programa de adquisiciones de bonos garan
tizados. La ejecución de este programa requiere introducir 
nuevos cambios en el régimen jurídico de la contabilidad 
y la información financiera. 

(2) Es preciso aclarar que los pasivos derivados de las ope
raciones de política monetaria iniciadas por un banco 
central nacional antes de ser miembro del Eurosistema 
deben registrarse en la partida «Otros pasivos en euros 
con entidades de crédito de la zona del euro». 

(3) Debe especificarse el tratamiento contable de los saldos 
activos derivados de incumplimientos de entidades de 
contrapartida del Eurosistema en el marco de las opera
ciones de crédito de este, de otros activos conexos, y de 
las provisiones por el riesgo de contraparte derivado de 
esas operaciones. 

(4) Es preciso introducir otros cambios técnicos en la Orien
tación BCE/2006/16, de 10 de noviembre de 2006, so
bre el régimen jurídico de la contabilidad y la informa
ción financiera en el Sistema Europeo de Bancos Cen
trales ( 2 ). 

(5) Consecuentemente, debe modificarse la Orientación 
BCE/2006/16. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE ORIENTACIÓN: 

Artículo 1 

Modificaciones 

La Orientación BCE/2006/16 se modifica como sigue: 

1) El artículo 7 se modifica como sigue: 

a) el apartado 3 se sustituye por el siguiente: 

«3. No se efectuará distinción alguna entre las diferen
cias de revalorización por precio y tipo de cambio en 
relación con el oro, sino que se contabilizará una única 
diferencia de revalorización, basada en el precio en euros 
de la unidad de peso definida para el oro en función del 
tipo de cambio entre el euro y el dólar estadounidense en 
la fecha de revalorización trimestral. La revalorización se 
efectuará divisa por divisa en lo que respecta a la moneda 
extranjera, incluidas las operaciones reflejadas en el ba
lance y fuera de balance, y referencia por referencia, es 
decir, el mismo código ISIN en lo que respecta a los 
valores, excluidos aquellos comprendidos en la partida 
“Otros activos financieros” o “Diversos” o los valores 
mantenidos con fines de política monetaria, que se trata
rán de forma independiente.»; 

b) el apartado 5 se sustituye por el siguiente: 

«5. Los valores clasificados como mantenidos hasta su 
vencimiento se tratarán de forma independiente, se valo
rarán por su coste amortizado y estarán sujetos a pérdida 
de valor. Igual tratamiento se dará a los valores no ne
gociables. Los valores clasificados como mantenidos hasta 
su vencimiento podrán venderse antes de este: 

i) si la cantidad objeto de venta no se considera signi
ficativa en comparación con el volumen total de la 
cartera de valores mantenidos hasta su vencimiento, o 

ii) si la venta de los valores se produce en el mes de la 
fecha de vencimiento, o 

iii) en circunstancias excepcionales, tales como un dete
rioro significativo de la solvencia del emisor, o tras 
una decisión expresa de política monetaria del Con
sejo de Gobierno del BCE.».
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( 1 ) DO L 175 de 4.7.2009, p. 18. 
( 2 ) DO L 348 de 11.12.2006, p. 1.



2) En el artículo 11, el apartado 1 se añade la siguiente letra: 

«f) las pérdidas de valor al final del ejercicio se imputarán a 
la cuenta de pérdidas y ganancias y no podrán compen
sarse en los años posteriores salvo que la pérdida de 
valor disminuya y la disminución pueda atribuirse a un 
acontecimiento observable sucedido después del registro 
inicial de la pérdida de valor.». 

3) Los anexos II, IV y IX de la Orientación BCE/2006/16 se 
modifican con arreglo al anexo de la presente Orientación. 

Artículo 2 

Entrada en vigor 

La presente orientación entrará en vigor el 31 de diciembre de 
2009. 

Artículo 3 

Destinatarios 

La presente Orientación se dirige a todos los bancos centrales 
del Eurosistema. 

Hecho en Fráncfort del Meno, el 14 de diciembre de 2009. 

Por el Consejo de Gobierno del BCE 
El presidente del BCE 

Jean-Claude TRICHET
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ANEXO 

Los anexos II, IV y IX de la Orientaci BCE/2006/16 se modifican como sigue: 

1) El anexo II se modifica como sigue: 

Se inserta la definici siguiente: 

«Apropiación: la adquisición de la propiedad de valores, préstamos o cualesquiera activos recibidos por un banco central 
en concepto de garantía como medio de satisfacer el derecho garantizado». 

2) Los cuadros del anexo IV se sustituyen por los siguientes: 

«ACTIVO 

Partida del balance ( 1 ) Descripción del contenido de las 
partidas del balance Criterios de valoración Ámbito de apli

cación ( 2 ) 

1 1 Oro y derechos en 
oro 

Reservas materiales de oro, 
esto es, lingotes, monedas, 
placas y pepitas, almacenado o 
“en camino”. Oro que no está 
físicamente en existencias, 
como saldos de cuentas co
rrientes a la vista en oro 
(cuentas no asignadas), depó
sitos a plazo y derechos a re
cibir oro derivados de las 
operaciones siguientes: i) ope
raciones de ajuste al alza y a la 
baja, y ii) swaps de oro, con o 
sin movimiento, cuando exista 
una diferencia de más de un 
día hábil entre despacho y re
cepción 

Valor de mercado Obligatorio 

2 2 Activos en moneda 
extranjera frente a 
no residentes en la 
zona del euro 

Activos frente a entidades de 
contrapartida residentes fuera 
de la zona del euro, incluidas 
instituciones internacionales y 
supranacionales y bancos 
centrales fuera de la zona del 
euro, denominados en mo
neda extranjera 

2.1 2.1 Activos frente al 
Fondo Monetario 
Internacional (FMI) 

a) Derechos de giro dentro del 
tramo de reserva (neto) 
Cuota nacional menos sal
dos en euros a disposición 
del FMI. La cuenta n o 2 del 
FMI (cuenta en euros para 
gastos administrativos) 
podrá incluirse en esta 
partida o en la denomi
nada “Pasivos en euros 
frente a no residentes en la 
zona del euro” 

a) Derechos de giro dentro 
del tramo de reserva (ne
tos) 
Valor nominal, conver
sión al tipo de cambio 
de mercado 

Obligatorio 

b) Derechos especiales de giro 

Saldos en derechos espe
ciales de giro (brutos) 

b) Derechos especiales de 
giro 
Valor nominal, conver
sión al tipo de cambio 
de mercado 

Obligatorio 

c) Otros derechos 

Acuerdos generales para la 
obtención de préstamos, 
préstamos conforme a 
acuerdos especiales de 
préstamo, depósitos en el 
marco del Servicio para el 
Crecimiento y la Lucha 
contra la Pobreza 

c) Otros derechos 

Valor nominal, conver
sión al tipo de cambio 
de mercado 

Obligatorio
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Partida del balance ( 1 ) Descripción del contenido de las 
partidas del balance Criterios de valoración Ámbito de apli

cación ( 2 ) 

2.2 2.2 Depósitos en ban
cos, inversiones en 
valores, préstamos al 
exterior y otros ac
tivos exteriores 

a) Depósitos en bancos fuera de 
la zona del euro salvo los 
incluidos en la partida del 
activo “Otros activos finan
cieros” 
Cuentas corrientes, depó
sitos a plazo, depósitos a 
un día, adquisiciones tem
porales 

a) Depósitos en bancos 
fuera de la zona del 
euro 

Valor nominal, con
versión al tipo de 
cambio de mercado 

Obligatorio 

b) Inversiones en valores fuera 
de la zona del euro salvo los 
incluidos en la partida del 
activo “Otros activos finan
cieros” 

Pagarés y obligaciones, le
tras, bonos cupón cero, 
instrumentos del mercado 
monetario, instrumentos 
de renta variable manteni
dos como parte de las re
servas exteriores, todos 
emitidos por no residentes 
en la zona del euro 

b)i) Valores negociables 
distintos de los man
tenidos hasta su ven
cimiento 
Precio de mercado y 
tipo de cambio de 
mercado 
Las primas o des
cuentos se amorti
zan 

Obligatorio 

b)ii) Valores negociables 
clasificados como 
mantenidos hasta su 
vencimiento 

Coste sujeto a pér
dida de valor y tipo 
de cambio de mer
cado Las primas o 
descuentos se amor
tizan 

Las primas o des
cuentos se amorti
zan 

Obligatorio 

b)iii) Valores no negociables 

Coste sujeto a pér
dida de valor y tipo 
de cambio de mer
cado 
Las primas o des
cuentos se amorti
zan 

Obligatorio 

b)iv) Instrumentos de renta 
variable negociables 

Precio de mercado y 
tipo de cambio de 
mercado 

Obligatorio 

c) Préstamos exteriores (depósi
tos) fuera de la zona del euro 
salvo los incluidos en la 
partida del activo “Otros ac
tivos financieros” 

c) Préstamos exteriores 

Depósitos al valor 
nominal convertido 
al tipo de cambio de 
mercado 

Obligatorio
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Partida del balance ( 1 ) Descripción del contenido de las 
partidas del balance Criterios de valoración Ámbito de apli

cación ( 2 ) 

d) Otros activos exteriores 

Billetes y monedas no 
pertenecientes a la zona 
del euro 

d) Otros activos exterio
res 
Valor nominal, con
versión al tipo de 
cambio de mercado 

Obligatorio 

3 3 Activos en moneda 
extranjera frente a 
residentes en la zona 
del euro 

a) Inversiones en valores dentro 
de la zona del euro salvo los 
incluidos en la partida del 
activo “Otros activos finan
cieros” 

Pagarés y obligaciones, le
tras, bonos cupón cero, 
instrumentos del mercado 
monetario, instrumentos 
de renta variable manteni
dos como parte de las re
servas exteriores, todos 
emitidos por residentes en 
la zona del euro 

a)i) Valores negociables 
distintos de los man
tenidos hasta su ven
cimiento 
Precio de mercado y 
tipo de cambio de 
mercado 
Las primas o des
cuentos se amorti
zan 

Obligatorio 

a)ii) Valores negociables 
clasificados como 
mantenidos hasta su 
vencimiento 

Coste sujeto a pér
dida de valor y tipo 
de cambio de mer
cado 
Las primas o des
cuentos se amorti
zan 

Obligatorio 

a)iii) Valores no negociables 

Coste sujeto a pér
dida de valor y tipo 
de cambio de mer
cado 
Las primas o des
cuentos se amorti
zan 

Obligatorio 

a)iv) Instrumentos de renta 
variable negociables 
Precio de mercado y 
tipo de cambio de 
mercado 

Obligatorio 

b) Otros derechos frente a resi
dentes en la zona del euro 
salvo los incluidos en la 
partida del activo “Otros ac
tivos financieros” 

Préstamos, depósitos, ad
quisiciones temporales y 
otros empréstitos 

b) Otros derechos 

Depósitos y otros 
empréstitos al valor 
nominal, convertido 
al tipo de cambio de 
mercado 

Obligatorio 

4 4 Activos en euros 
frente a no residen
tes en la zona del 
euro
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Partida del balance ( 1 ) Descripción del contenido de las 
partidas del balance Criterios de valoración Ámbito de apli

cación ( 2 ) 

4.1 4.1 Depósitos en ban
cos, inversiones en 
valores y préstamos 

a) Depósitos en bancos fuera de 
la zona del euro salvo los 
incluidos en la partida del 
activo “Otros activos finan
cieros” 

Cuentas corrientes, depó
sitos a plazo, depósitos a 
un día. Adquisiciones 
temporales relacionadas 
con la gestión de valores 
denominados en euros 

a) Depósitos en bancos 
fuera de la zona del 
euro 

Valor nominal 

Obligatorio 

b) Inversiones en valores fuera 
de la zona del euro salvo los 
incluidos en la partida del 
activo “Otros activos finan
cieros” 

Instrumentos de renta va
riable, pagarés y obliga
ciones, letras, bonos cupón 
cero, instrumentos del 
mercado monetario, todos 
emitidos por no residentes 
en la zona del euro 

b)i) Valores negociables 
distintos de los man
tenidos hasta su ven
cimiento Precio de 
mercado 

Las primas o des
cuentos se amorti
zan 

Obligatorio 

b)ii) Valores negociables 
clasificados como 
mantenidos hasta su 
vencimiento 

Coste sujeto a pér
dida de valor 

Las primas o des
cuentos se amorti
zan 

Obligatorio 

b)iii) Valores no negociables 
Coste sujeto a pér
dida de valor 
Las primas o des
cuentos se amorti
zan 

Obligatorio 

b)iv) Instrumentos de renta 
variable negociables 

Precio de mercado 

Obligatorio 

c) Préstamos fuera de la zona 
del euro salvo los incluidos en 
la partida del activo “Otros 
activos financieros” 

c) Préstamos fuera de la 
zona del euro 
Depósitos al valor 
nominal 

Obligatorio 

d) Valores emitidos por entida
des fuera de la zona del euro 
salvo los incluidos en la 
partida del activo “Otros ac
tivos financieros” 

Valores emitidos por or
ganizaciones supranacio
nales e internacionales, por 
ejemplo, el Banco Europeo 
de Inversiones, con inde
pendencia de su situación 
geográfica 

d)i) Valores negociables 
distintos de los man
tenidos hasta su ven
cimiento 
Precio de mercado 

Las primas o des
cuentos se amorti
zan 

Obligatorio
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Partida del balance ( 1 ) Descripción del contenido de las 
partidas del balance Criterios de valoración Ámbito de apli

cación ( 2 ) 

d)ii) Valores negociables 
clasificados como 
mantenidos hasta su 
vencimiento Coste su
jeto a pérdida de valor 
Las primas o des
cuentos se amorti
zan 

Obligatorio 

d)iii) Valores no negociables 
Coste sujeto a pér
dida de valor 

Las primas o des
cuentos se amorti
zan 

Obligatorio 

4.2 4.2 Activos procedentes 
de la facilidad de 
crédito prevista en 
el MTC II 

Préstamos otorgados de 
acuerdo con las condiciones 
del MTC II 

Valor nominal Obligatorio 

5 5 Préstamos en euros 
concedidos a entida
des de crédito de la 
zona del euro en re
lación con operacio
nes de política mo
netaria 

Partidas 5.1 a 5.5: operaciones 
realizadas de acuerdo con las 
características de los diferentes 
instrumentos de política mo
netaria descritos en el anexo I 
de la Orientación BCE/2000/7, 
de 31 de agosto de 2000, 
sobre los instrumentos y pro
cedimientos de la política 
monetaria del Eurosistema ( 3 ) 

5.1 5.1 Operaciones princi
pales de financiación 

Operaciones temporales pe
riódicas de provisión de liqui
dez de frecuencia semanal y 
plazo normal de vencimiento 
a una semana 

Valor nominal o coste de 
la cesión temporal 

Obligatorio 

5.2 5.2 Operaciones de fi
nanciación a más 
largo plazo 

Operaciones temporales regu
lares de provisión de liquidez 
de frecuencia mensual y plazo 
normal de vencimiento a tres 
meses 

Valor nominal o coste de 
la cesión temporal 

Obligatorio 

5.3 5.3 Operaciones tempo
rales de ajuste 

Operaciones temporales, eje
cutadas específicamente con 
fines de ajuste 

Valor nominal o coste de 
la cesión temporal 

Obligatorio 

5.4 5.4 Operaciones tempo
rales estructurales 

Operaciones temporales que 
ajustan la situación estructural 
del Eurosistema frente al sec
tor financiero 

Valor nominal o coste de 
la cesión temporal 

Obligatorio 

5.5 5.5 Facilidad marginal de 
crédito 

Facilidad para obtener liquidez 
a un día a un tipo de interés 
predeterminado contra activos 
de garantía (facilidad perma
nente) 

Valor nominal o coste de 
la cesión temporal 

Obligatorio 

5.6 5.6 Préstamos relaciona
dos con el ajuste de 
los márgenes de ga
rantía 

Crédito adicional a las entida
des de crédito derivado del 
incremento del valor de los 
activos de garantía en relación 
con otros créditos concedidos 
a tales entidades 

Valor nominal o coste Obligatorio
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Partida del balance ( 1 ) Descripción del contenido de las 
partidas del balance Criterios de valoración Ámbito de apli

cación ( 2 ) 

6 6 Otros activos en eu
ros frente a entida
des de crédito de la 
zona del euro 

Cuentas corrientes, depósitos a 
plazo, depósitos a un día, ad
quisiciones temporales rela
cionadas con la gestión de 
carteras de valores incluidas 
en la partida “Valores emitidos 
en euros por residentes en la 
zona del euro”, incluidas las 
operaciones resultantes de la 
transformación de las reservas 
mantenidas anteriormente en 
monedas de la zona del euro, 
y otros activos. Cuentas de 
corresponsalía con entidades 
de crédito no nacionales de la 
zona del euro. Otros activos y 
operaciones no relacionados 
con las operaciones de política 
monetaria del Eurosistema. 
Todo activo derivado de ope
raciones de política monetaria 
iniciadas por un BCN antes de 
ser miembro del Eurosistema 

Valor nominal o coste Obligatorio 

7 7 Valores emitidos en 
euros por residentes 
en la zona del euro 

7.1 7.1 Valores mantenidos 
con fines de política 
monetaria 

Valores emitidos en la zona 
del euro mantenidos con fines 
de política monetaria. Certifi
cados de deuda del BCE ad
quiridos con fines de ajuste 

i) Valores negociables dis
tintos de los mantenidos 
hasta su vencimiento 

Precio de mercado 

Las primas o descuen
tos se amortizan 

Obligatorio 

ii) Valores negociables cla
sificados como manteni
dos hasta su vencimiento 

Coste sujeto a pérdida 
de valor 

Las primas o descuen
tos se amortizan 

Obligatorio 

iii) Valores no negociables 
Coste sujeto a pérdida 
de valor 
Las primas o descuen
tos se amortizan 

Obligatorio 

7.2 7.2 Otros valores Valores salvo los incluidos en 
las partidas del activo 7.1 
“Valores mantenidos con fines 
de política monetaria” y 11.3 
“Otros activos financieros”: 
bonos y obligaciones, letras, 
bonos cupón cero, instru
mentos del mercado moneta
rio adquiridos en firme, in
cluida la deuda pública ante
rior a la UEM, denominados 
en euros. Instrumentos de 
renta variable 

i) Valores negociables dis
tintos de los mantenidos 
hasta su vencimiento 

Precio de mercado 

Las primas o descuen
tos se amortizan 

Obligatorio
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Partida del balance ( 1 ) Descripción del contenido de las 
partidas del balance Criterios de valoración Ámbito de apli

cación ( 2 ) 

ii) Valores negociables cla
sificados como manteni
dos hasta su vencimiento 

Coste sujeto a pérdida 
de valor 

Las primas o descuen
tos se amortizan 

Obligatorio 

iii) Valores no negociables 

Coste sujeto a pérdida 
de valor 

Las primas o descuen
tos se amortizan 

Obligatorio 

iv) Instrumentos de renta 
variable negociables 
Precio de mercado 

Obligatorio 

8 8 Créditos en euros a 
las administraciones 
públicas 

Activos frente a las adminis
traciones públicas adquiridos 
con anterioridad al inicio de la 
UEM (valores no negociables, 
préstamos) 

Depósitos/préstamos al va
lor nominal, valores no 
negociables al coste 

Obligatorio 

— 9 Cuentas intra-Euro
sistema ( + ) 

— 9.1 Participación en el 
capital del BCE ( + ) 

Partida exclusiva del balance 
de los BCN 

Participación en el capital del 
BCE correspondiente a cada 
BCN conforme al Tratado y a 
la respectiva clave de capital y 
contribuciones derivadas del 
artículo 49.2 de los Estatutos 

Coste Obligatorio 

— 9.2 Activos contrapar
tida de las reservas 
exteriores transferi
das al BCE ( + ) 

Partida exclusiva del balance 
de los BCN 
Activos frente al BCE deno
minados en euros relaciona
dos con las transferencias ini
ciales y ulteriores de reservas 
exteriores conforme a las dis
posiciones del Tratado 

Valor nominal Obligatorio 

— 9.3 Activos relacionados 
con los pagarés con
trapartida de los 
certificados de deuda 
emitidos por el 
BCE ( + ) 

Partida exclusiva del balance 
del BCE 
Pagarés emitidos por los ban
cos centrales nacionales con
forme al acuerdo de respaldo 
financiero suscrito en relación 
con los certificados de deuda 
del BCE 

Valor nominal Obligatorio
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Partida del balance ( 1 ) Descripción del contenido de las 
partidas del balance Criterios de valoración Ámbito de apli

cación ( 2 ) 

— 9.4 Activos netos rela
cionados con la 
asignación de los bi
lletes en euros den
tro del Eurosis
tema ( + ) (*) 

Para los BCN: activo neto re
lacionado con la aplicación de 
la clave de asignación de bi
lletes, esto es, incluidos los 
saldos internos del Eurosis
tema respecto de la emisión 
de billetes del BCE, el importe 
de compensación y las anota
ciones contables complemen
tarias de conformidad con la 
Decisión BCE/2001/16 sobre 
la asignación de los ingresos 
monetarios de los bancos 
centrales nacionales de los 
Estados miembros participan
tes a partir del ejercicio de 
2002 

Para el BCE: activos relacio
nados con la emisión de bi
lletes del BCE de conformidad 
con la Decisión BCE/2001/15 

Valor nominal Obligatorio 

— 9.5 Otros activos intra- 
Eurosistema 
(neto) ( + ) 

Posición neta de las siguientes 
subpartidas: 

a) activos netos derivados de 
los saldos de las cuentas 
TARGET2 y las cuentas de 
corresponsalía de los BCN, 
es decir, la posición neta 
resultante de las posiciones 
brutas deudoras y acree
doras-véase también la 
partida del pasivo “Otros 
pasivos intra-Eurosistema 
(neto)” 

a) Valor nominal Obligatorio 

b) activo debido a la diferen
cia entre el ingreso mone
tario que debe ponerse en 
común y redistribuirse. 
Solo interesa en el período 
comprendido entre la 
anotación del ingreso mo
netario dentro de los pro
cedimientos de fin de 
ejercicio y su liquidación 
anual el último día hábil 
de enero 

b) Valor nominal Obligatorio 

c) otros activos intra-Eurosis
tema en euros que puedan 
surgir, incluida la distribu
ción provisional entre los 
BCN de los ingresos del 
BCE por billetes en euros 
en circulación (*) 

c) Valor nominal Obligatorio 

9 10 Partidas en curso de 
liquidación 

Saldos de las cuentas de li
quidación (activos), incluido el 
montante de cheques pen
dientes de cobro 

Valor nominal Obligatorio 

9 11 Otros activos 

9 11.1 Monedas de la zona 
del euro 

Monedas en euros cuando un 
BCN no sea el emisor legal 

Valor nominal Obligatorio
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Partida del balance ( 1 ) Descripción del contenido de las 
partidas del balance Criterios de valoración Ámbito de apli

cación ( 2 ) 

9 11.2 Inmovilizado mate
rial e inmaterial 

Terrenos e inmuebles, mobi
liario y equipamiento, incluido 
el informático, software 

Coste menos amortización 

Recomendado 

— Tipos de amortización: 
ordenadores y demás 
hardware/software y 
vehículos a motor: 

— 4 años 
mobiliario e instalacio
nes: 

— 10 años 

inmuebles y gastos im
portantes de reforma 
capitalizados: 

25 años 

Capitalización 
de los gastos: 
existen limita
ciones (por de
bajo de 
10 000 EUR, 
IVA excluido: 
sin capitaliza
ción) 

9 11.3 Otros activos finan
cieros 

— Participaciones e inversio
nes en filiales; acciones 
mantenidas por razones 
estratégicas o de política 

— Valores, incluidas acciones, 
y otros instrumentos fi
nancieros y saldos (como 
depósitos a plazo y cuen
tas corrientes), mantenidos 
como una cartera identifi
cada 

— Adquisiciones temporales 
acordadas con entidades 
de crédito en relación con 
la gestión de las carteras 
de valores de este apartado 

a) Instrumentos de renta va
riable negociables 

Valor de mercado 

Recomendado 

b) Participaciones y acciones 
no líquidas y otros ins
trumentos de renta varia
ble mantenidos como in
versión permanente 

Coste sujeto a pérdida 
de valor 

Recomendado 

c) Inversiones en filiales o 
participaciones significati
vas 

Valor neto de los acti
vos 

Recomendado 

d) Valores negociables dis
tintos de los mantenidos 
hasta su vencimiento 
Valor de mercado 

Las primas o descuen
tos se amortizan 

Recomendado 

e) Valores negociables clasi
ficados como mantenidos 
hasta su vencimiento o 
mantenidos como inver
sión permanente 
Coste sujeto a pérdida 
de valor 
Las primas o descuen
tos se amortizan 

Recomendado
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Partida del balance ( 1 ) Descripción del contenido de las 
partidas del balance Criterios de valoración Ámbito de apli

cación ( 2 ) 

f) Valores no negociables 

Coste sujeto a pérdida 
de valor 

Las primas o descuen
tos se amortizan 

Recomendado 

g) Depósitos en bancos y 
préstamos 

Valor nominal, conver
tido al tipo de cambio 
de mercado si los sal
dos o depósitos están 
denominados en mo
neda extranjera 

Recomendado 

9 11.4 Diferencias por va
loración de partidas 
fuera de balance 

Resultados de valoración de 
operaciones de divisas a plazo, 
swaps de divisas, swaps de ti
pos de interés, acuerdos de 
tipos de interés futuros, ope
raciones de valores a plazo, 
operaciones al contado de di
visas desde la fecha de con
tratación hasta la fecha de li
quidación 

Posición neta entre el plazo 
y el contado, al tipo de 
cambio de mercado 

Obligatorio 

9 11.5 Cuentas de periodi
ficación del activo y 
gastos anticipados 

Intereses no vencidos pero 
imputables al período de re
ferencia. Gastos anticipados e 
intereses devengados pagados 
(por ejemplo, intereses deven
gados que se adquirieren al 
comprar un valor) 

Valor nominal, tipo de 
cambio de mercado 

Obligatorio 

9 11.6 Diversos Anticipos, préstamos, otras 
partidas menores. Cuentas 
transitorias de revalorización 
(partida del balance solo du
rante el ejercicio: las pérdidas 
no realizadas en las fechas de 
revalorización durante el ejer
cicio no cubiertas por las co
rrespondientes cuentas de re
valorización de la partida 
“Cuentas de revalorización”). 
Préstamos con garantía perso
nal. Inversiones relacionadas 
con depósitos de oro de 
clientes. Monedas denomina
das en unidades monetarias 
nacionales de la zona del euro. 
Gastos corrientes (pérdida neta 
acumulada), pérdida del ejer
cicio precedente antes de la 
cobertura. Activo neto por 
pensiones 

Valor nominal/coste Recomendado 

Cuentas transitorias de reva
lorización 

Diferencias de revaloriza
ción entre el coste medio y 
el valor de mercado, con
vertidas al tipo de cambio 
de mercado 

Cuentas transi
torias de revalo
rización: 
obligatorio 

Inversiones relacionadas con 
depósitos de oro de clientes 

Valor de mercado 

Inversiones rela
cionadas con 
depósitos de oro 
de clientes: 
obligatorio 

Saldos activos derivados de 
incumplimientos de entidades 
de contrapartida del Eurosis
tema en el marco de las ope
raciones de crédito de este 

Saldos activos (derivados de 
incumplimientos) 
Valor nominal/recuperable 
(antes de/después de liqui
dar pérdidas) 

Saldos activos 
(derivados de 
incumplimien
tos): 
obligatorio
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Partida del balance ( 1 ) Descripción del contenido de las 
partidas del balance Criterios de valoración Ámbito de apli

cación ( 2 ) 

Activos o derechos (frente a 
terceros) objeto de apropia
ción o adquisición en el 
marco de la ejecución de ga
rantías aportadas por entida
des de contrapartida del Eu
rosistema incursas en incum
plimiento 

Activos o derechos (derivados 
de incumplimientos) 
Coste (convertido al tipo 
de cambio de mercado del 
momento de la adquisición 
si los activos financieros 
están denominados en 
moneda extranjera) 

Activos o dere
chos (derivados 
de incumpli
mientos): 
obligatorio 

— 12 Pérdida del ejercicio Valor nominal Obligatorio 

(*) Partidas que deben armonizarse. Véase el considerando 4 de la Orientación BCE/2006/16. 
( 1 ) La numeración de la primera columna corresponde a los modelos de balance que figuran en los anexos V, VI y VII (estado 

financiero semanal y balance consolidado anual del Eurosistema). La numeración de la segunda columna corresponde al modelo de 
balance que aparece en el anexo VIII (balance anual de un banco central). Las partidas marcadas con el signo (+) están consolidadas 
en el estado financiero semanal del Eurosistema. 

( 2 ) Las normas de composición y valoración enumeradas en el presente anexo se consideran de obligado cumplimiento para las 
cuentas del BCE y para todos los activos y pasivos de las cuentas de los BCN relevantes para los fines del Eurosistema, es decir, 
significativos para las actividades del Eurosistema. 

( 3 ) DO L 310 de 11.12.2000, p. 1.» 

«PASIVO 

Partida del balance ( 1 ) Descripción del contenido de las 
partidas del balance Criterios de valoración Ámbito de apli

cación ( 2 ) 

1 1 Billetes en circula
ción (*) 

a) Billetes en euros más o 
menos los ajustes relacio
nados con la aplicación de 
la clave de asignación de 
billetes con arreglo a lo 
dispuesto en la Orienta
ción BCE/2001/15 y la 
Decisión BCE/2001/16 

a) Valor nominal Obligatorio 

b) Billetes denominados en 
las unidades monetarias 
nacionales de la zona del 
euro durante el año de 
introducción del efectivo 
en euros 

b) Valor nominal Obligatorio 

2 2 Depósitos en euros 
mantenidos por en
tidades de crédito de 
la zona del euro re
lacionados con ope
raciones de política 
monetaria 

Partidas 2.1, 2.2, 2.3 y 2.5: 
Depósitos en euros descritos 
en el anexo I de la Orienta
ción BCE/2000/7 

2.1 2.1 Cuentas corrientes 
(incluidas las reser
vas mínimas) 

Cuentas en euros de entidades 
de crédito incluidas en la lista 
de entidades financieras suje
tas a la obligación de mante
ner reservas mínimas con
forme a los Estatutos. Esta 
partida contiene fundamental
mente cuentas empleadas para 
mantener las reservas mínimas 

Valor nominal Obligatorio
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Partida del balance ( 1 ) Descripción del contenido de las 
partidas del balance Criterios de valoración Ámbito de apli

cación ( 2 ) 

2.2 2.2 Facilidad de depósito Depósitos a un día a un tipo 
de interés predeterminado (fa
cilidad permanente) 

Valor nominal Obligatorio 

2.3 2.3 Depósitos a plazo Depósitos con fines de absor
ción de liquidez debidos a 
operaciones de ajuste 

Valor nominal Obligatorio 

2.4 2.4 Operaciones tempo
rales de ajuste 

Operaciones de política mo
netaria con fines de absorción 
de liquidez 

Valor nominal o coste de 
la cesión temporal 

Obligatorio 

2.5 2.5 Depósitos relaciona
dos con el ajuste de 
los márgenes de ga
rantía 

Depósitos de entidades de 
crédito derivados de reduccio
nes del valor de los activos de 
garantía relativos a los crédi
tos a tales entidades 

Valor nominal Obligatorio 

3 3 Otros pasivos en 
euros con entidades 
de crédito de la zona 
del euro 

Cesiones temporales relacio
nadas con adquisiciones tem
porales simultáneas para la 
gestión de carteras de valores 
conforme a la partida del ac
tivo “Valores emitidos en eu
ros por residentes en la zona 
del euro”. Otras operaciones 
no relacionadas con la política 
monetaria del Eurosistema. No 
cuentas corrientes de entida
des de crédito. Cualesquiera 
pasivos/depósitos derivados de 
operaciones de política mone
taria iniciadas por un BCN 
antes de ser miembro del Eu
rosistema 

Valor nominal o coste de 
la cesión temporal 

Obligatorio 

4 4 Certificados de 
deuda emitidos 

Partida exclusivamente del ba
lance del BCE-para los BCN, 
partida transitoria. 
Certificados de deuda descritos 
en el anexo I de la Orienta
ción BCE/2000/7. Instrumen
tos emitidos a descuento con 
fines de absorción de liquidez 

Valor nominal Obligatorio 

5 5 Pasivos en euros con 
otros residentes en 
la zona del euro 

5.1 5.1 Administraciones 
públicas 

Cuentas corrientes, depósitos a 
plazo, depósitos a la vista 

Valor nominal Obligatorio 

5.2 5.2 Otros pasivos Cuentas corrientes del perso
nal, empresas y clientes, in
cluidas las entidades financie
ras exentas de la obligación de 
mantener reservas mínimas — 
véase la partida 2.1 del pasivo, 
etc.; depósitos a plazo, depó
sitos a la vista 

Valor nominal Obligatorio
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Partida del balance ( 1 ) Descripción del contenido de las 
partidas del balance Criterios de valoración Ámbito de apli

cación ( 2 ) 

6 6 Pasivos en euros con 
no residentes en la 
zona del euro 

Cuentas corrientes, depósitos a 
plazo, depósitos a la vista, in
cluidas cuentas mantenidas 
para realizar pagos y cuentas 
con fines de gestión de reser
vas: de otros bancos, bancos 
centrales, instituciones inter
nacionales/supranacionales, 
incluida la Comisión Europea; 
cuentas corrientes de otros 
depositantes; cesiones tempo
rales relacionadas con adqui
siciones temporales simultá
neas para la gestión de valores 
denominados en euros. 
Saldos de cuentas TARGET de 
bancos centrales de Estados 
miembros no participantes 

Valor nominal o coste de 
la cesión temporal 

Obligatorio 

7 7 Pasivos en moneda 
extranjera con resi
dentes en la zona del 
euro 

Cuentas corrientes. Pasivos 
por adquisiciones temporales; 
normalmente operaciones de 
inversión empleando activos 
en moneda extranjera u oro 

Valor nominal, conversión 
al tipo de cambio de mer
cado 

Obligatorio 

8 8 Pasivos en moneda 
extranjera con no 
residentes en la zona 
del euro 

8.1 8.1 Depósitos y otros 
pasivos 

Cuentas corrientes. Pasivos 
por cesiones temporales; nor
malmente operaciones de in
versión empleando activos en 
moneda extranjera u oro 

Valor nominal, conversión 
al tipo de cambio de mer
cado 

Obligatorio 

8.2 8.2 Pasivos derivados de 
la facilidad de cré
dito prevista en el 
MTC II 

Empréstitos conforme a las 
condiciones del MTC II 

Valor nominal, conversión 
al tipo de cambio de mer
cado 

Obligatorio 

9 9 Contrapartida de los 
derechos especiales 
de giro asignados 
por el FMI 

Partida que muestra el importe 
en DEG asignado originaria
mente al país/BCN correspon
diente 

Valor nominal, conversión 
al tipo de cambio de mer
cado 

Obligatorio 

— 10 Cuentas intra-Euro
sistema ( + ) 

— 10.1 Pasivos equivalentes 
a la transferencia de 
reservas en moneda 
extranjera ( + ) 

Partida exclusiva del balance 
del BCE en euros 

Valor nominal Obligatorio 

— 10.2 Pasivos relacionados 
con pagarés contra
partida de los certi
ficados de deuda 
emitidos por el 
BCE ( + ) 

Partida exclusiva del balance 
de los BCN 
Pagarés emitidos para ser en
tregados al BCE conforme al 
acuerdo de respaldo financiero 
suscrito en relación con certi
ficados de deuda del BCE 

Valor nominal Obligatorio
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Partida del balance ( 1 ) Descripción del contenido de las 
partidas del balance Criterios de valoración Ámbito de apli

cación ( 2 ) 

— 10.3 Pasivos netos rela
cionados con la 
asignación de los bi
lletes en euros den
tro del Eurosis
tema ( + ) (*) 

Partida exclusiva del balance 
de los BCN 
Para los BCN: pasivo neto re
lacionado con la aplicación de 
la clave de asignación de bi
lletes, esto es, incluidos los 
saldos internos del Eurosis
tema respecto de la emisión 
de billetes del BCE, el importe 
de compensación y las anota
ciones contables complemen
tarias de conformidad con la 
Decisión BCE/2001/16 

Valor nominal Obligatorio 

— 10.4 Otros pasivos intra- 
Eurosistema 
(neto) ( + ) 

Posición neta de las siguientes 
subpartidas: 

a) Pasivos netos derivados de 
saldos de cuentas TARGET 
y cuentas de corresponsa
lía de BCN, es decir, posi
ción neta resultante de las 
posiciones brutas deudoras 
y acreedoras-véase también 
la partida del activo “Otros 
activos intra-Eurosistema 
(neto)” 

a) Valor nominal Obligatorio 

b) Pasivo debido a la dife
rencia entre el ingreso 
monetario que debe po
nerse en común y redis
tribuirse. Solo interesa en 
el período comprendido 
entre la anotación del in
greso monetario dentro de 
los procedimientos de fin 
de ejercicio y su liquida
ción anual al último día 
hábil de enero 

b) Valor nominal Obligatorio 

c) Otros pasivos intra-Euro
sistema en euros que pue
dan surgir, incluida la dis
tribución provisional entre 
los BCN de los ingresos 
del BCE por billetes en 
euros en circulación (*) 

c) Valor nominal Obligatorio 

10 11 Partidas en curso de 
liquidación 

Saldos de cuentas de liquida
ción (pasivos), incluidas las 
transferencias bancarias en 
curso 

Valor nominal Obligatorio 

10 12 Otros pasivos 

10 12.1 Diferencias por va
loración de partidas 
fuera de balance 

Resultados de valoración de 
operaciones de divisas a plazo, 
swaps de divisas, swaps de ti
pos de interés, acuerdos de 
tipos de interés futuros, ope
raciones de valores a plazo, 
operaciones al contado de di
visas desde la fecha de con
tratación hasta la fecha de li
quidación 

Valor neto entre la posi
ción a plazo y al contado, 
al tipo de cambio de mer
cado 

Obligatorio
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Partida del balance ( 1 ) Descripción del contenido de las 
partidas del balance Criterios de valoración Ámbito de apli

cación ( 2 ) 

10 12.2 Cuentas de periodi
ficación del pasivo e 
ingresos percibidos 
por adelantado 

Gastos que se pagarán en un 
ejercicio futuro pero que co
rresponden al ejercicio al que 
se refiere el balance. Ingresos 
percibidos en el período de 
referencia pero relativos a un 
ejercicio futuro 

Valor nominal, tipo de 
cambio de mercado 

Obligatorio 

10 12.3 Diversos Cuentas fiscales transitorias. 
Cuentas de cobertura de cré
ditos o garantías en moneda 
extranjera. Cesiones tempora
les con entidades de crédito 
relacionadas con adquisiciones 
simultáneas para la gestión de 
carteras de valores conforme a 
la partida del activo “Otros 
activos financieros”. Depósitos 
obligatorios distintos de los de 
reserva. Otras partidas de me
nor importancia. Ingresos co
rrientes (beneficio neto acu
mulado), beneficio del ejerci
cio precedente antes de la 
distribución. Pasivos con ga
rantía personal. Depósitos de 
oro de clientes. Monedas en 
circulación caso de que el 
emisor legal sea un BCN. Bi
lletes en circulación denomi
nados en unidades monetarias 
nacionales de la zona del euro 
que ya no son de curso legal 
pero siguen circulando des
pués del año de introducción 
del efectivo en euros, salvo 
que figuren en la partida 
“Provisiones”. Pasivo neto por 
pensiones 

Valor nominal o coste (de 
la cesión temporal) 

Recomendado 

Depósitos de oro de clientes 
Valor de mercado 

Depósitos de oro 
de clientes: 
obligatorio 

10 13 Provisiones a) Para pensiones, riesgos de 
tipo de cambio, tipo de 
interés, crédito y precio del 
oro y otros fines, por 
ejemplo, gastos previstos 
futuros, provisiones para 
unidades monetarias na
cionales de la zona del 
euro que ya no son de 
curso legal pero siguen 
circulando después del año 
de introducción del efec
tivo en euros, salvo que 
los billetes figuren en la 
partida del pasivo “Otros 
pasivos/Diversos”. 
Las contribuciones de los 
BCN al BCE de conformi
dad con el artículo 49.2 de 
los Estatutos se consolidan 
con los importes respecti
vos que figuren en la par
tida del activo 9.1 ( + ) 

a) Coste/Valor nominal Recomendado 

b) Para riesgo de contraparte 
derivado de operaciones de 
política monetaria 

b) Valor nominal (en pro
porción a la clave del 
capital suscrito del BCE; 
conforme a la valora
ción de fin de ejercicio 
del Consejo de Go
bierno del BCE) 

Obligatorio
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Partida del balance ( 1 ) Descripción del contenido de las 
partidas del balance Criterios de valoración Ámbito de apli

cación ( 2 ) 

11 14 Cuentas de revalori
zación 

Cuentas de revalorización re
lativas a variaciones de precio 
para el oro, para todos los 
valores denominados en eu
ros, para todos los valores 
denominados en moneda ex
tranjera, para las opciones; 
diferencias de valoración de 
mercado relativas a productos 
derivados sobre riesgos de ti
pos de interés; cuentas de re
valorización relativas a movi
mientos del tipo de cambio 
para cada posición neta en 
moneda extranjera, incluidos 
swaps/operaciones a plazo de 
divisas y DEG 
Las contribuciones de los BCN 
al BCE de conformidad con el 
artículo 49.2 de los Estatutos 
se consolidan con los impor
tes respectivos que figuren en 
la partida del activo 9.1 ( + ) 

Diferencia de revaloriza
ción entre el coste medio y 
el valor de mercado, tipo 
de cambio de mercado 

Obligatorio 

12 15 Capital y reservas 

12 15.1 Capital Capital desembolsado — el 
capital del BCE se consolida 
con las participaciones de los 
BCN participantes 

Valor nominal Obligatorio 

12 15.2 Reservas Reservas legales y otras reser
vas. Beneficios no distribuidos 
Las contribuciones de los BCN 
al BCE de conformidad con el 
artículo 49.2 de los Estatutos 
se consolidan con los impor
tes respectivos que figuren en 
la partida del activo 9.1 ( + ) 

Valor nominal Obligatorio 

10 16 Beneficio del ejerci
cio 

Valor nominal Obligatorio 

(*) Partidas que deben armonizarse. Véase el considerando 4 de la Orientación BCE/2006/16. 
( 1 ) La numeración de la primera columna corresponde a los modelos de balance que figuran en los anexos V, VI y VII (estado 

financiero semanal y balance consolidado anual del Eurosistema). La numeración de la segunda columna corresponde al modelo 
de balance que aparece en el anexo VIII (balance anual de un banco central). Las partidas marcadas con el signo (+) están 
consolidadas en el estado financiero semanal del Eurosistema. 

( 2 ) Las normas de composición y valoración enumeradas en el presente anexo se consideran de obligado cumplimiento para las 
cuentas del BCE y para todos los activos y pasivos de las cuentas de los BCN relevantes para los fines del Eurosistema, es decir, 
significativos para las actividades del Eurosistema.».
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3) El anexo IX se sustituye por el texto siguiente: 

«ANEXO IX 

Cuenta de pérdidas y ganancias pública de un banco central ( 1 ) ( 2 ) 

(millones EUR) ( 3 ) 

Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio que termina el 31 de diciembre … Ejercicio de referencia Ejercicio anterior 

1.1. Ingresos por intereses income (*) 

1.2. Gastos por intereses (*) 

1. Ingresos netos por intereses 

2.1. Ganancias/pérdidas realizadas procedentes de operaciones financieras 

2.2. Minusvalías no realizadas en activos y posiciones financieras 

2.3. Dotaciones y excesos de provisión por riesgo cambiario, de tipos de 
interés, de crédito y de fluctuación de la cotización del oro 

2. Resultado neto de las operaciones financieras, operaciones de 
saneamiento y dotaciones para riesgos 

3.1. Ingresos por honorarios y comisiones 

3.2. Gastos por honorarios y comisiones 

3. Ingresos/gastos netos por honorarios y comisiones 

4. Dividendos y otros ingresos de acciones y participaciones (*) 

5. Resultado neto de la redistribución de renta monetaria (*) 

6. Otros ingresos 

Total ingresos netos 

7. Gastos de personal ( 4 ) 

8. Otros gastos de administración ( 4 ) 

9. Amortización del inmovilizado material e inmaterial 

10. Costes de producción de billetes ( 5 ) 

11. Otros gastos 

12. Impuestos y otros gravámenes sobre beneficios 

(Pérdida)/Beneficio del ejercicio 

(*) Partidas que deben armonizarse. Véase el considerando 4 de la Orientación BCE/2006/16. 
( 1 ) El modelo de la cuenta de pérdidas y ganancias del BCE es ligeramente distinto. Véase el anexo III de la Decisión BCE/2006/17 de 

10 de noviembre de 2006. 
( 2 ) La información relativa a los billetes en euros en circulación, a la remuneración de los activos o pasivos netos internos del 

Eurosistema derivados de la asignación de los billetes en euros dentro del Eurosistema y a los ingresos monetarios debería 
armonizarse en los estados financieros públicos anuales de los BCN. Las partidas que deberían armonizarse se indican con un 
asterisco en los anexos IV, VIII y IX. 

( 3 ) Los bancos centrales pueden optar por publicar las sumas en euros exactas o redondeadas de otro modo. 
( 4 ) Incluidas las dotaciones para gastos administrativos. 
( 5 ) Esta partida se emplea en caso de contratación de servicios externos de producción de billetes (por el coste de los servicios prestados 

por empresas externas a las que los bancos centrales encomienden la producción de billetes). Se recomienda que los gastos 
relacionados con la emisión de billetes nacionales y en euros se lleven a la cuenta de pérdidas y ganancias cuando se efectúen 
o sean facturados.»
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